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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES ¥ iVIERNES?
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GOBIERNO MIÍjIT*AR DE LOGROÑO

d ■ ' NUMERO 1.511. : - . ' ; 7,' , ' ' i ‘
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Relación de los mozos del hlistartíienló del año acluáP que haó dejado de prestan ta rsé en Caja ál llamamiento 
hecho en el. Boletín oficial de la provincia de. í.°.del'úQeis de SetieoQbre del afîo aHüal.
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/PÍIEBLOS
á qiíeicórres|‘)ótjáen.

pi-’

• ■ • k.

•OBSERVACIONES.

Roldado 
»

-B; ; 5.' » 
o >

8( 'IJ

jEs|.pjsl^O J^iO8lt'erreiro,.z,:M?. . ?
Inocen'cíó Vazquez Ibarfótá..;,,. ^’/j^^gera. . ,

‘Mráii Gíiscó ZábalaíP".^ .7 . .' 
^0'■ ni i 1 -fj i • i ’ * íj . lo I
Pedro Pascual Marzo, , . ."U^ea,' í

Ventura Bi^abooa y Barahoua.. . |tíalbárruli<.;
• . ' ■ h- ’Iffi

’¿■‘/Seguiní bOBcio ifédhá h’ (ie .'OctUbre del 
Í Alcaide de-dicho punto se fugaron 

^I^.PÍaza á-las partidas carlis-
là^âèlWie. '

■íjd V, 4^1111 Mr- 4^'^^ 'Set,ieQírbre. ignora 
f su p*araderó. '

»

í

ManuehMoreno Rueda Anguiano;'i’ . 
\ . i ií, - '1 ■

S. J:

ÍI. j’

G . »

Roman García Elera. zoL

Ëmeb^tk) Librada¡ Grávalos, 

rt Li . ni ) ,■
Aquilino Arenzana Luis. .;,,

. fLaguna detáinéros. 

. . j^leanueVa de Ebro., 

. .(^uro .de Cameros..

I ;. iSegun id. id. ise ignora su paradero'.
Según ehAlcalde de dicho,pueblo en ofi-í 

de 3Û de Seiieuibre.se encuentra 
• *'j„-en la,'partida carlista’mandada por 

r Ruperto jlaoco. = .' >
.''jSëgun rd. fee ignora su páradt^o.

j SegÓQ id. .fecha 1A de: Octubre se en- 
. cuenIrai eq. Jas partidas carlistas dé 

( Navarra. . - ; *

flE /

Ffeliciand Alvarez VélillaJ . .
1 <!H / Di . ni.’ 

: I /'¿31 PIO'.
Jiil^ ,Berné Francés,_..^_ ¡,. ,

Lino García Aguirre. ,. . .
dO ?' ? r 31 ífíf'í- .

Julián Prado Larena?

» A Mariin
J^us|a Pei^e^.Uerna^z,.,,, 
Ddnato Sapchea Lázaro ;

jSegún i«l./dé fecha'.4 de Octubre se 
'1 ignora su paradero. ., 7

. j . ’j^SOguoTcérlífiCaciofi de/ Alcaídede' Vito^ 
San A'sensíqf"’" T áufl devadoíá la fiierza del pueblo' 

Cí ¡ gí??7o’i/ JíP,’Gtíno (Alava) por u^á partida cars
?úbít7-íc)í;^cI,^ ,)Í^9y . ., . ¿

I fj * •?’/ Husma feciia se encuen-
; 'r’^wen laá fíar|idá^sf cáOlij'tas. ' 
'■ tSégúíi^ídi de'2'ddiOclubrè âëtonttientrà 
CAib-’J dn la?part¡da cahí9ta de Llórente.: j 

¡Según ij^dl?;jde Oetpdrp4ó -ig’^ 

'ém of; nq ■? Àdto : f i
, . , qSegun Id. dejecha 4 de Octubre se ig- 

7' ' 1 ridra su paráderd. ‘ r ■ .

LAJ/arOi 

jétalos

CE-

W7

•AUí Pedro CíiNeIb'Villaf VA '3VVZ'^ /'|Adt 
‘ íiú’ó 'S’raucw'b Arasa ioo ..ifOjai

' Lecíei
♦ í • ' id V 

iv-ziM'-V'- V ..Wj. .. j.ytDiiegra.de.^rrij^aí., j

sma..

lAütóI
icasítro

j’Segutíid. 20 dé Octubre só’ignora sp pa- 
'1 radero. -¡j.

*. . ISe ignora su paradero.
• .• .(8?íí§p^p paradero.

’¿oili^ro5oo|ajdevDidfetobm4e4873.—El Brigadier Gobernador MilibtpAWo'iridiBerfcaQde/'dei la^^Moiina
.:.Gi W- ; ..L . . i ’ un . ■ ■■
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cultativos se tenga muy presente cuanto en 
el indicado Reglamento se prescribe. Si tras
curridos ocho dias, no se han remitido á es
te Gobierno los datos de que va hecha men
ción, exigiré â los Sres. Alcaldes la respon
sabilidad de que habla el art. 17 de referido 
Reglamento

Logroño 9 de Diciembre de 1873 - El 
Gobernador, Ramon cepeda.

INSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL 
DE LA PROVINCIA DE LOGHONO.

lircMÍar.

Hecha la organizaron de las compañías y 
batallones que han de formarse en esta pro
vincia con los individuos alistados como Mi
licianos nacionales en los registros que los 
Sres. Alcaldes han remitido á esta Inspec
ción, y para cumplir en todas sus partes lo 
dispuesto en la circular del Exemo. Sr Mi- 

' nistro de la Gobernación de 19 de Noviembre 
último y lo prescrito en la ordenanza pararla 
formación, régimen, constitución y servicio 
de la Milicia nacional local aprobada por el 
Gobierno de la República don feCha 18 de 
Setiembre último y reglarqento¿para su eje
cución de 16 rfe Noviem^Cvhis'd|^pesto..que 
el din 21 del actual se proceda por compa
ñías y en la forma que previenen los'artículos 
15, 16 y 18 de la ordenanza, á la elecíion de 
un Capitan, dos Tenientes y dos Subtenien
tes, un Sargento primero y cuatro segundos, 
seis Cabos primeros y seis segundos, que han 
de componer los oficiales y clases de cada 
una según lo expresa el artículo 21 del regla
mento, y el dia 22 â la déla Plana mayor de 
cada Batallón, en la forma dispuesta por el 
artíc@ 17 de la ordenanza, compuesta de 
primero y segundo Gcmandante, un Capitan 
Ayudante, un Teniente Subayudante, un Al
férez abanderado, un Sargento y un Cabo, un 
Maestro de cornetas-y un Sargento ó Cabo 
de gastadores seguh el artículo 22 éel regla
mento,

Para verificar las elecciones se observarán 
las siguientes reglas; ,
,1.? Los Ayuntamientos formarán, antes 

del dia 19 del actual, una lista que com
prenda los nombres y apellidos de todos los 
Milicianos que pertenezcan á cada una de 
las compañías que se han formado con los 
alistados como tales^en losj^egistw,_ ____
j 2 / i Los Ayuntamientos en cuyos pueblos 
no se ha formado compañía remüirán, antes

NUMERO 1.510.
Venta en pública subasta de dos caballerías.

Decooûisado por coDlravt neion á lo dispuaslo^ en el 
bando declarando esla provincia en estado de Guerra 
y en la Iny de órden publitoj y con objeto de evitar 
los gastos consiguientes, he creido acertado acordar 
que a las 12del 18 del actual se venda en subasta en 
el patio del cuartel del Seminario un caballo de D. Fe
derico Saoz, de esta vecindad.

El dia 2 del corriente fué detenido en San Vicente 
Lasonsierra por los Voluntarios de la República de 
Abales, Francisco Lacha, que dijo ser v.cino de 
Maeslu (Alava) H cual en un macho mu!ar conduela 
una carga de petróleo; v como al querer lomarle de
claración y formar las diligencias sumarlas, el citado 
4üdrvíduo no pareció, ni despues se baya presentado 
habiendo con ello dúnoslrado tener culpabilidad, con
sidero Oj Orluoíi se inserte en el Boletín para que el 
indicado Lacha se persone en esta capital a responder 
a lo que contra él resulte y demás que es conducente, 
ánies del 17 del que rige, y de no verificarlo, al-si
guiente dia y hora citada se venderá así .también el 
mular abandonado por su voluntad.

El acto de subasta será presidido por el Comisario 
de Guerra y el producto líquido se aplicará á gastos 
de guerra y forlilicacion ;

Logroño 12 de Diciembre de 1873 —El Brigadier 
Gobernador militar, Antonio Hernández de U Mpl.ina.

GOBIERNO CIVIL RE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMtROi.ias, V
' Negociado de Sanidad.—Circular.

En el Boletín oficial de esta provincia, 
correspondierite al dia 29 de Octubre últi- 
íno, se bailá publicado el nuevo Reglamento 
de 24' de dicho mes, para la asistencia facul- 
tiva de los enfermos pobres y en virtud del 
cual queda derogado el de 11 de Marzo de 
1868, llamado de partidos médicos. ‘ *

En el artículo 1/ transitorio del Regla
mento hoy en vigor, se pre.yiene que dentro 
del plazo de. 30 dias á contar desde su publi
cación en el Bóletin, remitan los Sres. Alcal
des á este Gobierno de provincia'copias de 
los títulos académicos y contratos celebrados 
con los Facultativos, y sin embargo de haber 
ya trascurrido el pilazo señalado, la mayor 
parte de los Alcaldes aun no han remitido á 
este Gobierno dichos datos.

En asunto de tanto interés no 'puedo mé- 
nos de recordar â los Sres. Alcaldes el deber 
en que se encuentran de .cumplir en todas 
sus partes cuanto se previene en el nuevo 
Reglamento, encargando â estos como á los 
Secretarios de los Ayuntamientos se enteren 
detenidamente de su contenido, para que al 
precederse por las Corporaciones municipa
les al otorgamiento, de contra-tos con los Fa
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del dia 19 del actual, las lisias'de los alista- 
dó^' cofíio Milicianos en SílS respectivos dis- * 
irtios al Alcaide del pÜébto c'cdlro de la com
pañía á c/ue pertenezcan.

3/ Antes del dia 20 los. Sres. Alcaldes * 
pasaran aviso por medio de papeleta á todos 
los Milicianos de su distrito, la que'se ex
prese la^epmpañia á que perteñecen y eli did,’ 
hora y local en que han de' 'Aerificarse las. 
elecciones de oficiales y clases, encargándo
les la puntual asistencia.

Cuando una compañía bétt formada de 
Miiiciarios de dos ó más pueblos, el Alcalde 
del pueblo centro de la compañía y aniC, 
Ayuntamiento han de verificarse las elec
ciones, lo pondrá en conocimiento de tos Al
caldes de los demás pueblos para qu'è estos 
la.ppmuni'^u^ñd lo^^iMilicicf^iqs de los si^yos 
respectivos.

4? El Ayuntamiento del pueblo ceittro 
de la compañía ó una comisión derél 'com
puesta 2}or lo ménos de dos indivídubxsefán 
los encargados de presidi'íOi)!^ mesa las 
eleccioitjss,shaciendo >uno} de presidente y los 
demás de vocales. Los Alcaldes <ie los pue
blos que estuviesen agregados á otro ..para 
formar compañía ó un individuo dél Ayun
tamiento comisionado por él, acía^úr^ .fam- 
bien á la elección, uniéndoso'.rxom'o vocal al 
Ayurul^amiénto- 6 ‘comisión que presida la 
mesa. f

Reunidos cuando ménos las tres cuartas 
^^'^pdrfé.^'d.e[l^s ‘.índiv^^ que compongan l^ 
^^’^r^S?tifiáñia,''et '/rfsÍ^^^ elegirá d¿^ntr^ olios ' 

dasmp¿enén el cargo de Secretarios . 
escrutadores." Gmistituida-iíirmesa séproke- 
derá por orden de lista á la votación para la i 
edeccio'^t^èh^oâqs tos ^ofiefiaies de ha cçmpa-' 
ñía, verificándose por papeletas on las. que 
se exprese el cargo que ha de desempeñar 
cada individuo, cuya papelea sq entregará 
al presidente' ^ue depositara en^ una.úrna 
preparada al efecto. Terminada la elección 
sin que hubiese ninguno de los presei^tes qhe 
hubiera xlçjada de^vptari se procederá ql es- ' 
crutinio, leyendo en voz alta elpAosidente last 
papeletas. Hecho el recuento se ^tenderá el^^ 
acta en eo^p.resp letra elmúmerp de 
electores que hayan tomado parts y el que. 
para cada cargo hubiese obf^ido cada indi
viduo y firmada por los que compongan Zaj 
mesa se rerfñ^rá al .Apuntamiento para los ; 
efectos qué previene él artículo de tá or- 
denanza. I |

Se procederá in continenti á la elección 
para los^que:rhan de des,empeñar los .cargos 
de sargeÁíds y cabos '"por el mismo orden y 

bajo la rrvisma forma prescrita para la .de 
aficiales^, - . í :

5/ Las elecciones para los éargo>s de la 
Plana mayor de cadoi Batallon "se Verificará 
ante dos ' Ayuntamientos o comisión dé'^StWs, 
de los pueblos centró del Batallónlos que fi
jarán el local y hora que ha de tener lugar 
y qUf comunicarán antes del dia'di del ac
tual .á .todos los Alfioldés, de los pueblos qtie 
le compongan.

6/ Todos los Alcaldes de los pueblos que 
sean centro de compañía darán c^-nocimiento 
por escrito, diez horas al ménos ántes de la 
fijada para la elección de ia Plapa,mffyor, 
á tddos los Milicianos que hubiesen obtenido 
el cargo de oficial f manifestándoles el dia, 
hora, pueblo y ibcaf que ha d^^tener aquella 

I kigar, eormenicando también al AlóaÚte rlnl 
'(pueblo centro dej Batallón,á éiue pertenezcan 

los nombres y apellidos de lo¿que hubiesen 
sifió:,,elegidos oficiales.

Los Ayuntamientos ceritro del Bata
llón formarán una lista 'fos de 
q'^é se componga en i¡ista de ¡as comuñica- 
cipñes que hubiesep^rícibido de los Alcaldes 
de los piteblos centró de compañía.

Constituida la mésappn el Ayunta
miento y'dos §^çipetdriôs esgn^adores, elegi
dos por el Alcalde de éntrelos^ofi</ialejsíy'ct$í 

i qué se hubiesen reunid& á lo'ménos las tres 
cuartas partes de -estoS so dará principio á 
la elección de lo’s qúE*'had "de componer la 
Pihha mayor.- . á

Podrán ser eïègiifos .oficiales indivi
duos que pertenezcan á ij,a Milicia nacional 
dé la loealidréd-seum ó norde los compMdi- 
dpS en la compañía para"que. se elijan. Los 
scí^gentos y'cabos habráñ de se>‘ elegidos de 
entre los alistádós en cada compañía.

,10/ Para los cargos de la Plana mayor 
pueden ser elegidos todos 'dóS f üMilic'^a^^^^^ 
Batallón.} ‘ i í '*>')?' t

Si alguno de los elegidos para com
poner la Plánq^piáypr^fu^^e de los oficiales 
obelases, optará por unoe..dc^, dos dos cargos 
dates del dia^-^^'dél aetuaC-ÿ-là vacante que 
r^^ulte se cubrirá en óiráelecjeín que deberá 
tener lugar fl.diq ^5^. <ü-ü

V.^iendo la Miyçia iT^cipnál liña de las insti- 
tpcioiies qué m^s haéí ^i^ contribuir al-soste- 
rdmiento .de la KepúbUaa^jjCreo innecesario 
e'ácarecer.á los -Sres. Alcaldes:y Ayuntamien- 
tbs el exaéfo cufflplittiientó-dé? cuanto queda 
p^j^dicho. ■ I
y/iLogrono Diciembré 15.de 1873.—Ramon
Cepeda. Ot
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ESTADO dé las .compañías y Batallones qua se han formado en la misma con los Milicianos 
Nacionales alistados en los registrosoremitidos á esta Inspección por los respectivos 
Ayuntamientos con arreglo Ada Ordenaipza y Reglamento de 18 de Setiembre y 16 de 
Noviembre del año actual. ’ . ,

Núngero
TOTAL

NOMBRO PUEBLOS Numeración deMilípia-
‘ de los Bata lio <-

que han de componer
de Md ici a dé las nos que 

compañías componen

1

nes V pueblo nos alista-
OBSERVACIONES.centro, de los

cada Batallón.
dos en T®*" cada

mismos. cada uoo, Batallones. Balállon. . !..

l.’Zo^rodo Logroño r. ■ . A .
( Lardero. ’ . . ...

752
140

*H**’’* í
’ i

2.® Alfaro. . 1 Alfaro. . . .. . . .
* Rincon.de Soto . . . «

, 467 
240

í '
• 0 <■

y r Cerv.era dC' Río Alhema . 353 Ir U* yv... ’

i Aguilar de Rio Alhama . 166 ^* á6.‘ J
I”-

3.* Cérvera. J
' Yaldemadera. .. , . . 44 l
|Navajun , . . . 33 Z 610 Centro de la 7.'* Valdemaderá.
[ Rincón de Olivedo . 14 '4

¿i , [igía. . . ' . . . \ : i .'A .Uf.
f Munilla. .... ■25’2 l.%2? v3.\ »Y

• V'- t EUciso . . . . . i 166 4.‘ y,5,A J ' - y

4.* Manilla /.Poyales. . . ... 
\ Zarzo.sa ... . ,

109
52 1

7 709
; 7.^ l Centro de la 7.* Zarzosa.1 Santa (La).......................... 29 1

•K - I^AIlto de Aguks . . . V 80 ' 8.* 1 - frAk .

/ Auto!. . . . . . . 285 ' ■ ;V-

iQiiel. . . ... . Í20 4* ,1 ' 'V

1 Aldeanúeva de Ebro . -A Â 194 3.*y6.*'| Î nj ■■
¿Bdrg'Osa . i' U..J 'V ^'839

Centro de la 7.* Bergasa.jGatbfloeíduiii. • ?>.' • j, t n, 14
iRergasjllas.^ .. .,29.' 1

■b'j ' iTmIel-iila. . . v. . Í23 8.* 1.'AV -AVi ■ i ' z, -
/Arnedo. . . .
1 Villarroya.. . . a"".

148 í
21 t i.*y'\2^‘^ " Arnedo forma la 1 .* solo y con

Villarroya la 2.®siendo centro
iHérce . . . v . . 108 3/ i ” de esta.
jArnediilo . 159 í y ‘ \ 826 Lo mismo Arnedillo respecto de

6.* Árnedo. . (Santa Eulalia Bajera. . 32 i 4.® y 5.®
jPréjanp. ..y. . . . 49 j 6 • 1 ■ ■ ■'!
/Turruncun. . . . . 40 i Çenlro déla 6 ’ Prejano.
f Grábalos ' . . . . , 140 J.* 1
' Cornago. . . \ . ' . ' 129 \8.- J ¿

‘«nv: ' ' v=.' ■ -, i

Calahorra.
l calahorra .. ' 586 1.* A 7.* 1, ’) ‘a',
¡Villarde Arcedo \
( Murillo faldea} . . .

76 (
B i

8.- j <. Cenaros.® Villar. >

. ■ ' ’fVA- í :
/Solo . . . . 180 ’ 4- y 2.VA -A
PLaguoa ue Gameros. . 54

Id. déla 5.“ Laguna.> " .. ^Ajámir . \ . 21
' ■ Î V * . Cabezon de Cameros, v 18

1 Torre muña . . 58 V a; '1 . 6; A-
lÉornillos - . • , .. . 23 Id. de là 4.® Jalon '
1 Rabanera de Caméróá . 30 i pV A f ‘A
JJalon . . - .; . . 22 ■'V^' ■ V- k/ Muro de Cameros. . ' . 24 ' \ 791

8.’ Sotó . . \Torre^ de Cameros . . 26 1 1 > '
iMónlalVO. ..... 8 1

Id. de la 5.® Torre.
iTerróba. . ..... 16 1 -‘h ‘ '1

i ' ; SO-' 1 San ta Maria de Cameros. ’ 19 ]
1 Luezas ...... ; . 15' P A /, Iv ■ , -
' Lumbreras. . . . .

ii». > ‘ii > Trevijano. ... . .
Zenzano .........................

62
32 t'V ■ 7' -u •• Id, de la 7.® Trevijano.

1 San Roman.......................... 88 8.* / •
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NUMERO PUEBLOS
TOTAL

’Ntíihero deMilfeía- ■ Oí'J'..-‘íZ
de los Batallo- ¡f» •■^eMílréia* cien dé’ las nos que ü- 'i < H
Des y pueblo que han de compoíier nos'áíisla-' Compañías compemea *'

centro de los düs«n Ca- por Bata- cada Ba- i' o
mismos. cada Batadon. da uno. Hones. tallón.} OBSEBV ACIONES;

...r i7 ^<1 „ .3
i Ausejo........................ 309

i «'■•i
’1 ‘;L2.-y3.*

............................ /ri í
«luí'dY yb (ibu H. Íp t,

7 |Alca;i[>adrei. . . . .á42 . £7 .1 3
lOcou............................. I . 103 5.' 1 1 " ',í

9.* Ausejo, ¡. </Cpi’era , . \c84 * ' 6.’ ' i ?w ;iGaliiea......................... 52
ÍHedal (el) .... . 50 . . Cenüio de la 7,* El Bedal.

" ' (Pradejón . 4 144 .....................   nS««[ ■ ‘

' Laguuilla . . . (■ 106 ) i
. .iluH '”'T,, oí

LagiAOllla forma la 1.* y con
. Si, . 1 Leza de rio.Leía . . 4 Û42 y 2.* \ Leza/Cecilia la 2.*

l Santa Cecilia (aid.). .
1 Murillo de rio Leza. .

4 25
188 4."

fiidt/i iífiendo ce,ntij) de esta.

». ít'u vAgonfciUo .... <120 !■ 7
i (f^'y 7 *

. iTPr , i 1
10 Lagunilla Arrubal........................

Jjubera ...................... j
9

16
163

'. «iW iás.- Agoucillo.

- - fifi' jUCbriesb ,b; ... • “.<55
It aL. ' . . . ilG I 1

El Collado (aid.) . . ' • 20 ; (ie lí| 8 í Bobres.

.......................... « 'I .i
B-ucesla/aild.).. . . • *.8 3 1' r»a J

/Torrecilla de Cameros. fi /‘tST. t 4^* t'í 9 a \ . . Torrecilla forma la 1.* y es
. J Nestares. .

.ódtíifsdsj^aA 4 H'ortigdsa^^^ .
IVilloslada . . 0^7 .

1
1 
y.

. 34
118

1, ^-ry^- 
‘3.- 
4.*

] centro de la í.“ que forma con
J . . Nestares;
1 . ,«[0'0 yb no : i - . . o'uAl Óí

iNieva............................. -.080 bb.- ' . . . .o; " i
11 Torrecilla /Basilio (el). . . * ".v33 A t'8 k 804. . i i - V

de Cameros \ Villanueva de Cameros -.820 1 í « ; Í f . "íi oH ni ?
jPradillo......................... • 4 \ ft • 1 Centro de la 6.* Villanueva.
iPinillüS......................... • • . 23 / V,í £1 Gallinero de Cameros. " <>21 1 ü í i

1 .'-O’H -
( Almarza ....

Viguera........................
• “22

. 206
/1 OS

1 ley 8?
lA -i-ídoí. jb--

sin;£!'+b ,i,i á .b i
íPedroso . , , . 1 91 ,f 1Ï 

i; t Centró'dé lai 1.’ Pedroso.
1 • . • 1; ' !.n'losipedesraa hí . . . 1 1 “.i 30

l Anguiano . . ¿gg . _/ 173 , 2?’y3.‘ 1 A-. - ' ¿ui , Ï .t .01 i ;. (^1) i ) jtiíi1 Canales . .
jTioí j • ít ,61 ,

i a J63 i *'ty 5-*
<^63 i* i*-* , ' ’ id déla 6.*i Mansilla.

Í3í Pedresa . . ( Villavelayo . . . . , 52 > 809 l
iBrieba........................ '^39 i r''

.oo.íioyV.iniegra de» Abajo. . T14 L ■ Id. de la"7.*'Ventrosa. ¿
; I Ventrosa........................ - 70 1?__Yo
.. ¿Malulft/i, .. i . . . \8 94 Tí

j '8.-
IHoSO... -Pu,'

' Tovía......................... • 20 i Id. de la 8.-Matute.

/Ezcarav ....
V 7 " Î

461
L - 
fá5.-

. ;;•! 'à ■
,aoiifilojttcafstro-i'l . . .

i* " Ï08 6.- 1 f;’’’ '13 ^acaray. 7 Valgañon .... í
93 » 7-* ? 760

•'- ■I Pñzuengosbi. . . .
'Zorraquin. ....

* “>75
23

¡ ;8.- l Id. de la 8.-}Zorraqn¡n.

i .G bi í>) > , bl < i r-
. ¿Sto. DomingodeLácalzaíía

.oisdA liíiBiüdlíínai^M. r. . . ;
. ^71Í09

1 <1^4 5.*
Il ^^a

, . opdAoi: íir - » 81
J .sdi »¿i ‘i!> '.bs

1 Corporales .... 27 f ... Id. déla6,1 Graúon.
11 Santo Pí>-/Sanlurde .... 82 11 ^8 • 855- , V‘V’‘r «¿L

»»«Wq , ¿ olYiíljarts QgiplaDa. . « v47 ’ 07.* 
’ í »

/ . laj Wild 7;'paotorde.
iSaoturdejo . . .

.M • • •
i, 
i.

109 
-.810

Î. ol- 1 ' • T ’ 1
J . . . Id de la8(1 Santurdejo.

1 G í • . . . oaliíjüjí - '
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TOTAL
NUMERO PUEBLOS Número Numera de Milicia -

de los Batallo -l. deMilicia- ción de las nos que
nes y pueblo que han de componer npsaBstai Compañías componen

centro de los d ;• dos en ca por Bata ca da Ba
OBSERVACIOt^ES.Doismo^. <cada Batallón.n- t • da uno. llones. tallón.;

1 Treviana..................... • 105 1 Centro de la 1Treviana.
San Millan de Yécora « 1 28 B !

Leiva........................ ■■.‘47 j 2.“ i Id. dé'la 2.®-Leiva.
Tormanlos . . . . í. . -40
F oncea. . . L

1
. 89 1 • Id. de la 3.* Fonceá?” '

Cellórigo . . . . • 25
ForizalechBióD . . . t 71

id. de ja 4.’’Sajazarra.Sajazarra.................... . .^8 4.'
ÍGalbárruli . . . . 21

15 Jreviana. J' Heiramélluri.. . . 38 <976
flO;) , í’{Ocoártdúrl . . . .

Vffialbbiir?*. . . . ’i.
. 27.

: 13* ■Id. do la 5.® Ochánduri.

Ba'ffos dé Rio Tobía .
Cuzcurrita................... ' .W' j i . . Id. de la 6/* Cuzcurrita.

:ll¡;aiji4 * c
T'fgO • •..u .
Cá^fa^ares 'de Bwja . b

' í59
‘T

1 . . , ■: 1 < c' ■ 01

Cidanaon . . . . T í 4' I . Id. de la;7-’Castañares.
San Torcualo . . .
B ifiárés. •‘í* - . .

?•
¡•' ? 8.“ J . ..nid.>(ie la 8/Bañares.

Hervías....................... • 66

6c •. t G' Kcm 1/ Haro^^r.J .... ,, 818, l.V2?y3.\
ÛOO 'i.; ” i Angnneiana. . . .

Villaívai^^íií . . . t • '71 
.49 ( ’ Ceçilyp de la 4 ’ Angunciana.

íQ Haro . Zarraton de Rioja. . l - 80 i »5.“ 'k . 769 .
Rodezno...................... 98 'tO.® j . uKi’

. . . ( If ) : ? " " nUb 'VtóT 11Cihuri . . .1*08 . 89 - c:7.® J
Casa la Reina . . . 104 i 0.8.• J 8O1í/íOSJ .¿i ; • i if i?. : .b

.avouejJHV ' JÎ ','b üiJíioD i. . . .o’iOurv :
r> - ; ~ i

Alesanco..................... 1'29 i ; *
1 Hormilla .... lio .W í ■ , ’j :

Torrecilla sobre Alesanco 39 ! i , . ■ ‘

Canas ....................... ' 8 . áo' ■‘’à.- 1 1 ' id. de la à.® Cañas.
Canillas...................... 24 1

I .¿giL-a’I ‘ í ’ Wíyífi.M.’i • • • <• 21
* 67

1
Azofra........................ 1 0 4." ! Id. déla 4;-Azofra.

17 Alesanco . Hormilleja. . . .
Villar (el de) Torre. .

• • •

• Z V
“ ? 7^^ ' 985 ■

.elikfláU
Id. de lá^,í* Villar de Torre.

(Manzanares .n.uj . '31 j í 1 . . . íc. ■'<7íí! ! ? . . £1
Hadarán. . . . . 147 1 .1

.fc-mJn 7i^Berçôo . .
Eslóflo.' .

■g Iv • otfid Id. dé la 7? Berceo.
1 . . . . fot ■■ í

i San Millan de la Cogolla- 117 •0 8.’ • • Id. dé^la^8i^ San Millan. 
r * -i - -1

.5 toi -K yglqyii|;dej . . . •

Nájera....................... «• ‘
1? y 2.’

Baños de rio Tovia. . 94 gc3.' Id.-de la3.*iBaños.
Bobadilla . . .
Huércanos.. .‘^‘4 .

/
i

•’20
*■68 V ..(.UHV'- A el

Id, de la 4.“ Huércanos..n-upon 1 AíéSóri'‘.••-L . . i * f (, ••• 1
1 1

Trido........................ 53 ’•* id. de la 5.® Tricio.
Manjarrés .... • 27

18 Nágera. ./ Arenzana de Abajo .
Arenzana de Arriba.

•
21

» íbjsíí'^^^
Id. dela^’ Arenzana de Abajo.

.flóí-siU 1 Bézares . * 13 1 , B' ? •. ’i- ' ;
Camprovin. .¿gg . 84 1^8 1 . . -L'üOj-'. -‘‘C‘ H

.sbiolUKíftáslro'trejoí . . . ‘20 ' ^" 7 “ 1 • YdtJdéi la 7? ;Campjoyíill>
Cárdenas.................... 16 Opf Í;<-uZi

opbiolnfiq íp . . . • ’ «0 • '^8.® •/ • ‘ • Id. dedá 8.® Ollauri.
Gimileo........................ • 15
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NUMERO PUEBLOS.
de los Batallo-

Numero 
deMilicia-

Númeracíori 
dq las’’

TOTAL
de Milicia., }>
nos,que ।

observaciones.
iies V pueblo que han de componer nos alista- compañías
<3enlro de los . dos en por

mismos. cada Batallón. cada UDo. Batallones. Batallón.

1 Cenicero . . . . 350 ¡ • 1/ à 4.. (

. 5? /
19 Cenicero ToremonlalTO, , . .
la centeero. . Asensio . . . .

1
110 737

[Briones ., . . : ... :276- 6.‘,7.*y8.‘l
1 Fuenmayor . i . . 192 i.*v2.* 1
iNavarrete ....... 124
ISolés. ......
1 Hornos..............................

64
30

r Centro déla 4.“ Sotés.
/Ventosa. . • . . . ..

20 FuenmayorX Daroca . . . .
, 78 

16
} ■ ■ > glQ Id. de la Ventosa.

, jSojuela . . . 26 1 I
1 Medrano . . . . . 32

i *•
Id. de la; 6.LMedrano.

1 Entrena. . . \
1 Santa Coloma . . . . 94 7.*
' Uruúuela . i. .. VH . 114 8.‘ '
/Albelda. ... . 125

Nalda forma 2,*,.y 3,* y SorzauQiNalda . , . . .. . 210 ! 2 • 3 * V 4 ‘1
¡Sorzano . . . . 64 con Islallana la 4.* siendo cen^

Albelda. .¿Alberite" . "7 . . . 89 5.‘ ;* 769 tro Sorzano..,
1 Villamediana. . . . . 101 6.“ í

(Rivaflecha. . . . . 134 ! fyS'.’Jl Rivafrecha forma la 7/ yes centro
jClayiJo. .. ., r s . 1 de la 8.* qu^ compondrá con Glav^jo.
iSaq y Ícenle . . ,

22A- Vicente J

.,303 ,
*■ W"

i' ■ í ' *•* í
Centro de la 4.^ Briñas.

mt iBriñas .; . ...
Logroño 15 de Diciembre-de, 1873.—rRamon Cepeda. hhí .

-----.... ...i h! r, ----_■

DiPUtAGiON Provincial de logrono.

El dia 22 del corriente y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar en el salon de se
siones de esta corporación y ante la Comi
sión permanente, la subasta en público para 
el arrendamiento de las fincas que poseen los 
Establecimientos en jurisdicción de Villame- 
díána, las cuales se hallan divididas en dos 
iótes, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría dé la 
misma Dependencia

Lo que se anuricia al público para conoci
miento de Ids que deseen'tomar parte en el 
remate.

Logroño 15de Diciémbfe de 1873.—P; A. 
de la C. P.—El .Secretario, Ronaan M. Caña
veras.

■ No habiéndose presentado licitadores ep la 
subasta celebrada el f i fiel corriente' efi Ca
lahorra y Logroño paráél suministro del pan, 
leña, sal y aceite, necesarios para el abaste
cimiento de la Sección de Beneficencia esta
blecida temporáliñente en lá primerá de'di
chas poblaciones, la Comisión provincial ha 
acordado tenga lugar sinïûltârieâmente en los 

mismos-puntos el dia 22 del ictual y hora de 
¡as nueve de su mañana una segunda subasta 
bajo los tipos Siguientes: , ,
Articulos. Pesa ó medida. , Pesetas.

Aceite.. . . Litro............. ..........................i, - ■ 0.&5 
Han. .......... . Kilógramo... ...... i , 0,32 
Sai. . . . . Quintal laétrico.. , ................ 8, » 
Leña.. . , . Idem id.............................  4,80

Lo que se anuncia al público para cbnóci^ 
miento de los que deseen interesarse en el 
remate.

Logroño 15 de Diciembre de 1873.—rP. 
A. dé la C. P.-^ El Secretario, Roman M. 
Cañaveras. ¡

Ù . ' —i------------- - ■ ■; :

.'''NUMEkí) 1.485,. ,é . ?

P. Paila Lazcano del Valle, Jua de primera iná^ 
tanda de Logroño y su partido. • .i*

Hago saber: QÚe eí día diez y nueve del actually 
hora de las once dfe su manana, tendrá lugar'e^ijillá 
Sala Audiencia de este Juzgado la subasta de difereh- 
les muebles, ropas, Vajrira,'útiles de cocina y otros 
varios efectos éntre los que se encuentran algunos 4«- 
lares y demás perteneciente á la fábrica de tejidos que 
tuvo en esta ciudad D. José Pueyo, vecino qué fué’dé 
la misma, todo lo cual procede del concurso voluntario 
dp acreedoresjque promovió dicho sehqr en este Tri- 
bühal?'
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Las persooas que deseen interesaïàe’en el remate.! 
pueden pasar por sí ó por medio de otras á ’qdFenes 
den el encargo à la Escribanía del aCluarío para ente
rarse à su,satisfacción.de todos los efeclos’qué se ven
den 5’^ su'Vàlôr, y â las casas de D.'Francisco Sacris- , 
tan y D. Matías Lanzagorta, de esta veclotJad; deposi- ’ 
tawos de los mismus y en cuyo poder se encuentran, á 
fin de que los examinen y conozcan su verdadera clase 
de estado para que tomen parte con aciert|p énUa áu*- 
basta y no aleguen ignorancia. icV . '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ' \ ' 

Dado en Logroño à 1res de Diciembre de míl Ocho
cientos setenta y tres.—Pablo Lazcano.—Pdr mandiido 
de S. S.‘, Melitoa Arenas. , 1

SECCION DE AÑUíNCIOS.
NCMERO 1.468. , '

Por defunción del que la obtenía, se baila vacante 
el partido de médico de esta villa, con la dotación de 
75 pesetas anuales y pagadas por trimestres de fyndos 
municipales^ por la asistencia d^e una à octio familias 
^feres', y^ademÀs l‘á'cbú,lfral'a’-particulari de çientœ 
tj<éíííta vbcmosî

Los aspirantes presentaran las soítóítudes en la ^se
cretaría del^^untamientoen el té.rminode quince mas 
d^ë'erl anuncio eú’él Boletín- oSéial de lai pcovincfa; 
“ifiergasa Diciembre'5‘de Í87S.—El Alcalde, Giriaco 

Sainz. /
. , n . . -- ---------— • ’‘ÍÍ

. Í'Ú. U I>i V- - ijí ■ i-

NUMERO 1.503.
I

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamieptó de i 
esla vilia. ,4iúr dimisión del queJa obienía; su dotación 
anual;qpn^sjlg¡en,75Pjpes^asj giq otr^^jfj^luflieotioS) 
cop las obliga,cienes marcqdasen la je.y, vigente muni- 
■clpàl/la dé reforma 'del catastro, lu formación del am^- 
llaramientc y repartimiéntó‘W lü'cóéi^ibuclon leí- 
ritOmr,\y de prdcUííar'coa’o'tas'^peraciones extraordi- 
-narias acuerde el Ayuntamiento. -Les aspirantes diri- 
ç^rôn sus solicitudes documentadas al Alcalde infras^- 
^•ipto, en el término de 10 ' dias,ôcùfitados desde la 
«nséteion de este anuncio en '•el: Boletín oficial.- 
tíbJGornago 3 de Diciembre de 1873.-i-El Alcaldey’Re- 
■RWM ®^rpi^<i , 'k nir-u'-u ¡ó uip
Í9 íro U<Í8a 'P 8->í .djOji . iH;

NUMERO 1506. j^íil

•^En-llrwd dé'éVdeÚ^áiBl ^Obt^t/o^de 14 h¿pública, 
./'TeniétfiífbrÉíidad't'áPlfiíégo de-^ondieSoneé redactado ' 
por el Ingeniero de montes de la provincia# ioaerto en 1 
el Boletín núm 60 del Lúoe&17 de Noviembre último, i 
el día 5 de Enero ^óxjtno jendr^. lugar en esta villa * 
y su Sala Consistorái 4 fas docé' del día, el remate 
tkatSOO^'háyasi en eltéOnibáb'ilQ'dosdilbmlIo^; ba^o el : 
tipo de 450 pesetas. oVAtou «z v A) abwb-

Eixe! mismp día, y horádela y my,dia,.se ve
rificar^ tamb'^én el rematé, de 70 pjnos.’bajp el tjpo de . 
i^P-peset^.^.,. : 

. Xo que se anuncia al.púbíico para, la concurrencia de 
licnadorés'.
^■' vnló'^ládai 5 de Diciembre dé 1873.—El Alcalde, 
l'W’!,.;- '.¿.'i.? -y ' 

oil' tnoí^íV oeir !'<• Hr-Tw ü'i / j ¡.a «i 
tiaBièédo‘(fé44parôéido'‘*è( 'diif SO dé^ovieíhbre 

mo un caballo de las sefias que se espresan à conti- 3 

nuacion, de la perleneocia ^9 Justo Martinez de esta 
vecindad, se anuncia su faftà pur medio del. Boleliq 
oficiad afin dejuquadiegue à conocimieulo de .-quiea 
corresponda, y caso de quesea habido lo pongàn á diar 
posición de su dueño quien'pagara su hallazgo.

-Baños de Rio Tov+a 2 de D-iciembre de I873.=A- 
ruegü de Justo Martinez, José García-

Siñas del caballo. . wij *

Peló negro, edad lOá 11 años, alzada seis cuartas y 
media,! paticalzado de los dosvpies con un esparaban en 
el pid-derecho. • . ■ ■ ' ' 
. d ■ .   

or - . . . ' : ’ ■ '
I Con permiso del Sr.. Gobernador civil se anuncia la 
Íro^^ísion de la plaza de Médico-Cirujano litülar de 4'.^ 

lasede la villa de Sarlaguda,.[COñ Iq dotación anual 
¿le 1,875 pesetas, pagadas pon, trimestres vencidos. 
LOS,aspirantes di.rigirán sus soücilüdesí al Alcalde que 
susdVibe en el término-de un mes;; 1

Sartaguda.de.Navarra 10 de Dicferabre de 1873.— 
El Alcalde, Roman Martinez. ¡ Ir,'j

? . . . L i
. . :—:—: • . .u i g
■ interesante;, 

t i . .o; ■ ' "
' Éh la librería de Menebaca, se hallan de 

^ven^ÿ^ ejemplares de relaciones^ conforme al 
mo^^lo que ha facilitado la Admitiistra(5iÓá 
écotïbmica para la exacción de la contribución 
sobre .pûèdaàV ven tanas jÿ bèdeones; asf^cómo 
t|im^|en se e^iiejilran los^modelosjpara-effj^y 
partimiento de dicha contribución.

/ : ¿uwmpletí’7::‘x ,í;
DELMILICIANO NACIONAL. i'i

JProxtmaiajparse a la jipprenta la obrú 
con este título eptá, esQpíbíendo el? Secretar^ 
de e?ja Diputaei^í-n, : Roman M/ Cahaver^^ 
conviene saber,^cuaqtas person^ tengan 
cesidad de adquirir este libro., que para Hn^çs 
d.el,p^esept^ mes qpedará; jg]p.reso.j,,^ei3Cua- 
dernado, nó escjeflieticjb su preçip (je uná pe
seta. Las inaterias que contendrá

/, k^_LarUey¿,Qrdienapísa y. Hegl,^Qnl,o de
i fS»!- dÍ-,OÍ;Bj¿'!>3G.Í¿í- □ ai oh

2.’ La táctica e instrucción completjq,.dql 
Miliciano nacional de todas armas.

i.QrganizaçiQn.p<^r,cpmpa-ñiíia^s J/ba- 
J^ilonps laMijipi^ ÑapibnaL de esU p^- 
vincia,; con íos^pQmí)rp3..de. los,Jefes, Ofipiap 
les jr clases de cani batallón. . q 
. Los pedido^. pueden^ .hacerse desde Iqegç 
.al/aqtor , d

i:d hiieniVViq iKrfr*:tÍO'? "■ .
. MiNCHiei, h b !, •)£*
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